


COLEGIO DE «*CHIILE»ES DEL ESTADO DE HIDALGO

CSB^H | EDUCACIÓN
7v SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-AD/85/2025

COMPRANET/COMPRAS MX: AA-72-006-913018952-N-85-2025

D)EI C. Daniel Adalberto Quintero González Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, interviene en la celebración del presente contrato 
como “ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA” de conformidad con el artículo 2o fracciones II 
y III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público.

E) Que su registro federal de contribuyentes es CBE840902MQ5.

F) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato, una 
vez cumplidos los requisitos fijados para el ejercicio de los recursos a efecto de llevar 
adelante el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2025, se procede a la 
adjudicación del contrato mediante Adjudicación Directa COBAEH/DRMSG- 
AD/85/2025, en estricto apego a lo establecido a la normatividad aplicable en la materia 
en función al origen del recurso.

G) Que tiene su domicilio ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17 San 
Juan Tilcuautia, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160

H) Que, en cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de 
la contratación del Servicio de fumigación y control de plagas del Centro Educativo 
CEMSAD Huitzila, Tizayuca y cubrir necesidades del ejercicio 2025.

I) En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudica a “EL PROVEEDOR" derivado 
del procedimiento de Adjudicación Directa con número de identificación de Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales anteriormente denominado 
"CompraNet" y actualmente “Compras MX" AA-72-006-913018952-N-85-2025, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32, 33 párrafo primero, 35, 39, 55 y 56 de la Ley de* 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público; 77 primer párrafo y 82 de 
su Reglamento.

J) Los lineamientos y bases del presente instrumento se formalizan con fundamento en 
los artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector 
Público; 81 y 84 de su Reglamento.

K) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato en términos de lo 
establecido por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios/^, 
del Sector Público, cuenta con recursos disponibles suficientes correspondientes a la-. 
Partida Presupuestal 358001 Servicio de limpieza y manejo de desechos autorizaoío^
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